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NOTA INFORMATIVA SOBRE LA REALIZACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO DE TURNO LIBRE DE ACCESO AL 
CUERPO DE LETRADAS Y LETRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ORDEN PJC/307/2025, DE 26 DE 
MARZO. 
 
El día 15 de noviembre de 2025 se celebrará el primer ejercicio de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo 

de Letradas y Letrados de la Administración de Justicia. Dicho ejercicio tendrá lugar en los edificios de 

Derecho y de Ciencias Jurídicas, Políticas y Económicas de la facultad de Derecho, situados en el Campus de 

la Universidad Autónoma de Madrid, Calle Kelsen 1, Fuencarral-El Pardo, Madrid. 

 

Con el fin de garantizar una celebración ordenada y segura del ejercicio, se informa de los siguientes aspectos: 

 

1. La hora de inicio del ejercicio será a las 10:00 horas. Para evitar aglomeraciones, se permitirá el 

acceso a las sedes del examen a partir de las 9:00 horas.  

2. El acceso a los edificios estará restringido, pudiendo acceder únicamente el personal designado por 

la Universidad, los miembros del Tribunal Calificador, el personal de vigilancia y colaboración, los 

aspirantes y los acompañantes de personas que puedan precisar asistencia. 

3. La entrada al aula se llevará a cabo de uno en uno, debiendo presentar en la entrada del aula el DNI 

u otro documento de identificación legal. Para evitar aglomeraciones, se irá colocando a las personas 

interesadas según su orden de llegada en el aula. La salida del aula se ira haciendo por filas, para 

evitar también aglomeraciones. 

4. Una vez iniciado el examen, no se permitirá la entrada de aspirantes en el aula. 

5. Se recomienda evitar el uso de los ascensores, quedando su utilización limitada preferentemente a 

personas con diversidad funcional y/o movilidad reducida, quienes podrán hacer uso de ellos en caso 

necesario, acompañadas por otra persona si así lo requirieran. 

6. Se recomienda comprobar antes del día del examen el aula asignada y su localización.  

 

 
 


